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siguiente acuerdo", VENGO EN ORDENAR lo si-
guiente:

-Proceder a la rectificación de la Orden citada,
que queda como sigue:

Siendo esta Consejera competente, según acuer-
do adoptado en sesión de 11 de enero pasado, para
adjudicar contratos de obras, de suministros, de
servicio, de gestión de servicios públicos, contratos
administrativos especiales y contratos privados En
su caso, cuando su presupuesto no supere la can-
tidad de 601.012,10 €, VENGO EN DISPONER lo
que sigue:

1º.- Atribuir al Consejero competente por razón de
la materia, las facultades de ordenar el inicio del
expediente, aprobar técnicamente el proyecto y
determinar los criterios de la adjudicación a recoger
en los pliegos de condiciones y cualesquiera otras
que la LCSP atribuye al órgano de contratación
distintas a la aprobación del expediente y a la
adjudicación definitiva del contrato y de las que sean
consecuencia directa de éstas.

2º.- Atribuir a la Mesa de Contratación de la
Ciudad la facultad de proceder a la clasificación de
las proposiciones presentadas en las licitaciones.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Melilla, 12 de febrero de 2010.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA

406.- No habiendo sido posible realizar la notifica-
ción al interesado por causas no imputables a ésta
Administración, y una vez intentada por dos veces,
en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de
la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria,
se cita a los obligados o representantes de los
mismos que se relacionan para que comparezcan en
el Servicio de Recaudación de la Ciudad Autónoma

de Melilla, sita en la calle Antonio Falcón n° 5, en
horas de nueve a trece, al objeto de ser notificados
de las actuaciones que les afectan en relación a
los procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Procedimiento de APREMIO.

Trámite: NOTIFICACIÓN DILIGENCIA DE
EMBARGO.

NOMBRE                                      EXPDTE

DEL PINO ESTRELLA, ANTONIO         7664

LOPEZ FERNÁNDEZ, FRANCISCO      6923

AVILA SUAREZ, MARIA DEL PILAR     6067

 ARJONILLA GAJETE, ANTONIA             6042

RAMOS GIL, ANTONIA                           7716

IBÁÑEZ LOPEZ, DESIDERIO                  6808

ESCALONA LOPEZ , FCA. TERESA       6469

FRANQUELO BELMONTE, CARLOS       6534

ASARRAF LEVY, ANGEL                       6051

CARMONA REQUENA, FRANCISCA       6258

GONZALEZ SANTANA, ANGELA            6667

MOHAMED AMAR, NORDIN                   7254

SASTRE CARRASCAL, ALFONSO         7905

GARCIA AGUILAR, FCO JAVIER            6562

PATRIMONIAL MELILLENSE SL             7612

CAMAÑES GARCIA, MARIA SILVIA        6235

MOHAMED MOHAMED, AMlNA             7349

MOH ABDEL LAH, MOHAND                  7188

MIMON MOHAMED, SAID                      7138

BENSUSAN EDERY, ELlAS                   6156

BENCHELUCH TRUZMAN, MOISES        6136

HAMED AMAR, YAMlNA                        6719

AHMED MOHAMED, MILOUD                  5911

MOHAMEDI TAHAR, MARZOK                7417

MIZIAN MOHAND, TOUCHA                    7177

CARRETERO A YELINO, NURIA             6262


